
32  lunes 14 de julio de 2025, Punta Arenas Nacional

Extracto. Ante 1° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-606-2022, cara-
tulada “Banco del Estado de Chile con ZUÑIGA GONZALEZ”. MAXIMILIANO JOSE 
SANCHEZ DERIO, Abogado, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago, manda-
tario judicial en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, 
empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escritura pública 
de mandato judicial de fecha 09 de Diciembre de 2021, otorgada ante el Notario Pú-
blico de Santiago don Alvaro González Salinas, que acompaño en un otrosí de esta 
presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, 
Comuna de Santiago, a US. respetuosamente digo: Mi representado, el Banco del 
Estado de Chile, es dueño del pagaré que se acompaña en el primer otrosí de esta 
demanda, que fue suscrito por don (ña) JULIO BERRIOS VACA y don (ña) ROBIN-
SON ULISES RUBIO T., en representación del Banco del Estado de Chile, y este a su 
vez de don (ña) MARIA ISABEL ZUÑIGA GONZALEZ en calidad de deudor principal, 
ignoro profesión u oficio, con domicilio en calle o pasaje SARMIENTO DE GAMBOA 
N° 1100 y/o PASAJE ACONCAGUA N° 0674 y/o 674, de la ciudad de Punta Arenas. 
El pagaré fue suscrito por la suma de $2.955.700, por concepto de capital, más un in-
terés del 0,6400% mensual, que el deudor se obligó a pagar en 41 cuotas mensuales 
iguales y sucesivas de $84.524.- cada una, salvo la última cuota de $84.512 todas 
con vencimiento los días 5 de cada mes, venciendo la primera de ellas el día 5 de Oc-
tubre de 2021. Se estableció en el pagaré que en caso de mora o simple retardo en el 
pago de cualesquiera de las cuotas pactadas, el deudor está obligado a pagar, desde 
el incumplimiento, intereses penales equivalentes al máximo convencional según las 
tasas que rijan durante el retardo, sin perjuicio de los demás derechos del acreedor, 
quedando facultado el Banco del Estado de Chile para hacer exigible la totalidad de 
la deuda como si fuese de plazo vencido en el caso de no pago de cualquiera de las 
cuotas en que se dividió la obligación. El deudor se obligó a pagar la comisión legal 
del 0% anual sobre el capital garantizado que el Banco del Estado de Chile recauda 
para el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), el cual cauciona 
el crédito con una tasa de garantía de 85% del saldo capital. Es del caso señalar que 
el deudor ha dejado de pagar desde la cuota con vencimiento al día 6 de Diciembre de 
2021, inclusive, y todas las posteriores, por tanto el Banco del Estado de Chile ha de-
cidido hacer exigible la totalidad de la deuda, demandando la suma de $2.904.021.-, 
más los intereses pactados devengados y los que se devenguen hasta el completo 
pago de la deuda más la comisión legal del 0% anual sobre el saldo del capital ga-
rantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más las 
costas de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, la obligación es 
indivisible, el (los) suscriptor(es) relevaron al portador de los documentos de la obli-
gación de protesto y, la(s) firma(s) de este(os) se encuentra autorizada por Notario. 
La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra 
prescrita. POR TANTO, de acuerdo a lo expuesto, documentos acompañados, y a 
lo dispuesto en el artículo 98 y siguientes de la ley 18.092, artículos 254, 434 N° 4 
y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y demás normas pertinentes. A SS. 
PIDO: tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de don (ña) MARIA ISA-
BEL ZUÑIGA GONZALEZ ya individualizado(s), en la(s) calidad(es) ya indicada(s), 
admitirla a tramitación y ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo 
en su contra por la suma de $2.904.021.- más la comisión legal del 0% anual sobre 
el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empre-
sarios (FOGAPE), más intereses pactados y costas, requerir de pago al deudor, y 
disponer se siga adelante esta ejecución hasta que a mi representada se le haga 
entero y cumplido pago de lo adeudado, con expresa condena en costas. PRIMER 
OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS BAJO APERCIBIMIENTO LEGAL Y SOLICI-
TA CUSTODIA. SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DEL EM-
BARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO. TERCER OTROSÍ: SE TENGA PRESENTE. 
CUARTO OTROSÍ: PATROCINIO Y PODER. QUINTO OTROSÍ: SEÑALA CORREO 
ELECTRÓNICO. El veinticinco de abril de dos mil veintidós el tribunal resolvió: Por 
cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda de folio 1: A LO PRINCIPAL: Despá-
chese por la suma de $2.904.021.- AL PRIMER OTROSI: Téngase por acompañados 
los documentos custódiense. AL SEGUNDO OTROSI: Téngase presente los bienes 
señalados para embargo y el depositario designado. AL TERCER OTROSI: Téngase 
presente la personería, y por acompañado digitalmente el documento, con citación. 
AL CUARTO OTROSI: Téngase presente el patrocinio y poder conferido a los aboga-
dos comparecientes. AL QUINTO OTROSI: Téngase presente el correo electrónico 
aportado. Cuantía: $2.904.021.- MANDAMIENTO: Punta Arenas, veinticinco de abril 
de dos mil veintidós. Requiérase a doña MARIA ISABEL ZUÑIGA GONZALEZ, para 
que pague a BANCO DE ESTADO DE CHILE, la suma de $2.904.021.-, más inte-
reses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes 
de la propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario 
provisional y bajo su responsabilidad penal. Cuantía: $2.904.021.- Luego de diver-
sas actuaciones y búsquedas negativas, con fecha veintiocho de mayo de dos mil 
veinticinco, el tribunal resuelve: Atendido el mérito de los antecedentes y conforme lo 
dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado, 
notifíquese a la ejecutada MARÍA ISABEL ZUÑIGA GONZALEZ, por medio de avisos, 
practicándose 03 publicaciones legales en cualquier diario de circulación regional, y 
por una sola vez en el “Diario Oficial”, correspondiente a los días primero o quince 
del mes, o al día siguiente, si no se ha publicado en las fechas indicadas, mediante 
extracto. Fíjese el día hábil siguiente de practicada la última publicación para que 
comparezca la ejecutada a las 09:00 horas en las dependencias del Tribunal, ubicado 
en Avenida Independencia N°617, de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder al 
respectivo requerimiento de pago y tenerla por opuesto al embargo en su rebeldía.
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Militar asesinado a 
tiros tras un partido 
de fútbol en Colina 

Homicida fue abatido por hijo de la víctima

El sujeto, con antecedentes, intimidó al público y disparó  ●
en contra del funcionario de Ejército.

Un funcionar io 
del Ejército y su 
homicida fueron 
asesinados la tar-

de de este domingo en la 
comuna de Colina luego 
de un pleito que se generó 
a partir de un partido de 
fútbol. Por el hecho hay 
una persona detenida: un 
menor de 17 años, hijo del 
militar, que dio muerte al 
atacante de su padre.

Según información 
entregada por la Fiscalía 
ECOH, el incidente se pro-
dujo cerca de las 13:30 
horas en el complejo de-
por t ivo Juventud San 
Martín, ubicado en la 
calle Caletera Oriente 
General San Martín. Por 
razones que se investi-
gan, un sujeto -chileno 
de 18 a 20 años de edad 

aproximadamente y con 
antecedentes- inició una 
discusión que derivó en 
que sacara un arma de fue-
go de sus pertenencias y 
comenzara a intimidar a 
los presentes. 

En ese momento, un 
hombre, miembro acti-
vo del Ejército de Chile 
que presenciaba el par-
tido de fútbol junto a su 
hijo de 17 años, intentó 
calmar la situación. Se 
identificó como militar y 
exhibió un arma de fue-
go debidamente inscrita. 
“No obstante, no logró el 
objetivo. El atacante se 
acerca y efectúa dos dis-
paros a corta distancia, los 
que ocasionan al militar 
el fallecimiento en el lu-
gar”, dijo el fiscal ECOH 
Sergio Ortega. 

Poster iormente, el 
hijo de la víctima toma el 
arma y percuta tres dis-
paros contra el agresor de 
su padre, ocasionándole 
la muerte. “En principio 
tendríamos un tirador 
que sería este imputado 
del homicidio del falle-
cido militar y después 
posteriormente la utili-
zación de esta segunda 
arma que sería la uti-
lizada por el hijo para 
dispararle al agresor de 
su padre”, resumió el 
persecutor. 

El Ministerio Público 
instruyó pericias a la 
Brigada de Homicidios 
y  el  Laborator io  de 
Criminalística de la PDI. 
En tanto, se prepara para 
formalizar al joven de 17 
años por homicidio.
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